
 

 

 

Humphreys modifica a “Categoría C” la 
clasificación de los bonos de Nexus Chile Health  

 

Humphreys acordó modificar la clasificación de los bonos de Nexus 
Chile Health SpA (Nexus) desde “Categoría B-“ a “Categoría C” , en tanto, la 
tendencia pasa desde “En Observación” a “Estable”. 

El cambio de clasificación de los bonos de Nexus, desde “Categoría 
B-” a “Categoría C”, responde a las implicancias de la ley corta de isapres sobre 
los ingresos del emisor. De acuerdo con los términos de la ley, la filial Nueva 
Masvida, principal inversión de Nexus, estaría imposibilitada para entregar 
dividendos mientras mantenga deudas con sus afiliados, para lo cual tendría 
un plazo de pago de 13 años. 

Dado el escenario descrito, sumado a que aún en el mercado 
persisten dudas sobre las normas de largo plazo para el sector, se estima 
escasa la probabilidad de que el emisor acceda a recursos para refinanciar sus 
pasivos, el cual incluye un vencimiento por alrededor de $ 11 mil millones en 
el año 2025. 

La tendencia se clasifica en “Estable”, por cuanto, en opinión de 
Humphreys, a corto plazo no se visualizan cambios de relevancia que afecten 
a la compañía.  

Durante 2023, los ingresos consolidados de Nexus, como grupo 
ascendieron a $ 352.990 millones, con un resultado de $ 6.328 millones. Las 
filiales, Isapre Nueva Masvida tuvo una ganancia de $ 8.944 millones, mientras 
que Nexus Intelligence SpA, tuvo una utilidad de $ 2.057 millones. La deuda 
financiera consolidada de Nexus asciende a los $ 60.096 millones y su 
patrimonio es de $ 27.534 millones. 
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